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CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 

. y DENOMINADA: 

co AÑIA LUDOMENTIS CIA. LTDA. | 

O OTORGADA POR: 

ca RLA LORENA CAICEDO MESIAS; BANIEL NICANOR 

CARVAJAL LÓPEZ; MARÍA ALEJANDRA CARRIÓN ERAZO; Y 

MARÍA SOLEDAD GÓMEZ MUÑOZ 

CUANTÍA: USD $ 400.00 

DI 3 COPIAS 

HU AC! 

Nena NÚMERO.- PO4316.-.0.0.m nantes. 

En la ciudad de San Francisco de > Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador, hoy, día miércoles veirte y curo (24) de 

abril del dos mil catorce (2014); ante mí, doctor JUAN CARLOS 

MORALES LASSO, NOTARIO DECIMO QUINTO, ENCARGADO DE 

LA NOTARIA PRIMERA DE QUITO, por licencia concedida al Titular  



doctor Jorge Machado Cevallos, mediante acción de Personal número 

2766-DP-DPP, de fecha veintiuno de abril del dos mil catorce, del 

Consejo de la Judicatura, comparecen: la señorá!. ÁRLA LORENA 

CAICEDO MESIAS, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casada, por sus propios y personales derechos; el señor * “HÁNIEL 

NICANOR CARVAJAL LÓPEZ, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil soltero, por sus propios y personales derechos; la señora HARÍA 

SOLEDAD GÓMEZ MUÑOZ, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil soltera, por sus propios y personales derechos; y, la señora MARÍA 

"ALEJANDRA CARRIÓN ERAZO, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casada, por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son mayores de edad, legalmente capaces, domiciliados 

en Quito, a quienes de conocer doy fe; en virtud de haberme exhibido 

sus respectivos documentos de identidad, los mismos que en copias 

certificadas se agregan a la presente escritura.- Bien instruidos por mí, el 

Notario, en el objeto y resultados de esta escritura que a celebrarla 

procede libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta que me 

presentan, cuyo tenor es el siguiente “SEÑOR NOTARIO: En el registro 

de escrituras a su cargo, sírvase insertar la presente minuta relativa a la 

constitución de una Compañía de Responsabilidad Limitada contenida al 

tenor de lo dispuesto en las cláusulas siguientes: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

escritura de constitución de una compañía limitada, la señora CARLA 

LORENA CAICEDO MESIAS con cédula número: uno siete uno uno 

cuatro tres uno cero siete cero (171143107-0), de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil Casada, domiciliada en el Distrito 

Metropolitano de Quito; el seño-DANIEL NICANOR CARVAJAL LÓPEZ 

con cédula número: uno siete uno tres cuatro cero nueve dos siete dos
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de estado civil casada, demiciliada en el Distrito Metropolitano de QUiió; 

y por último la señora MARÍA SOLEDAD GÓMEZ MUÑOZ con númerp 

de cédula: uno siete uno cero siete cinco ocho cinco tres 

uno(171075853-1), de nacionalidad ecuatefiana, de estado civil soltera 

domiciliada en el Distrito Metropolitano de Quito. Los comparecientes 

son capaces ante la ley para contratar y obligarse, quienes manifiestan 

siguientes -cláusulas: SEGUNDA.- ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

LUDOMENTIS CIA. LTDA. CAPITULO 1.- GENERALIDADES Art: 

DE LA  DENOMINACION, NACIONALIDAD; DOMICILIO Y 

DURACION.- La compañía se denominará | LUDOMENTIS COMPAÑÍA 

LIMITADA, es de nacionalidad ecuatoriana y tendrá una duración de 

trej ta años a partir de su inscripción en el Registro Mercantil, plazo que 

podrá ser ampliado o reducido por resolución de la Junta General 

convocada para este efecto. La compañía tendrá su domicilio principal 

“en la ciudad de Quito y podrá establecer sucursales o agencias en 

cualquier lugar dentro o fuera del país. Art. 2.- DEL OBJETO SOCIAL.- 

El objeto social de la Compañía es lo siguiente: a. Gestión, diseño, 

“> formulación, implementación, ejecución y evaluación de proyectos de 

desarrollo social, artístico, educativo, cultural, de ocio, motivación, 

liderazgo, equidad de género, diversidad e interculturalidad, inclusión 

, social, niñez y adolescencia, tercera edad, medio ambiente, cuidado 

   

   
    
   

   
   

  



ambiental, reciclaje y de vinculación con la comunidad. b. Gestión, 

diseño, formulación, implementación, ejecución y evaluación de 

  

proyectos de responsabilidad social empresarial, formación, capacitación  *"” / j 
o , . 

y recursos humanos, sin dedicarse a la tercerización. c. Gestión, diseño, p 

  

momen 

formulación, implementación, ejecución y evaluación de proyectos cuyo 
a e 

  

* objetivo sea el levantamiento de fondos para la implementación de 

  

proyectos sociales y de desarrollo, comunitarios, de voluntariado o de 

Nayuda humanitaria, artístico, cultural, educativo, de ocio y ambiental en 

cooperación con otras entidades públicas o privadas, nacionales o 

“internacionales y con el público en general. d. Servicios de apoyo, . “2 
O AA nc 

“an 

  

consultorías y asesoramiento artístico-educativo para instituciones 

públicas o privadas en todos sus niveles. e. Servicios para. abordar 

temas como manejo del estrés, disminución de la ansiedad, 

fortalecimiento de las habilidades creativas, mejora en la calidad de las 

relaciones interpersonales en la comunidad laboral y familiar, 

, autoconocimiento, libre expresión, fomento de valores, inclusión y 

Miversidad, temas de género, violencia intrafamiliar, medio ambiente, uso 

del tiempo libre, ocio, en general todas aquellas que estén vinculadas al 

bienestar integral del ser humano. f. Planificación, organización, 

dirección, ejecución y evaluación de talleres con metodologías artísticas, 

sensoriales, lúdicas, motivacionales y de coaching para cualquier 

persona, natural o jurídica, pública o privada. g. Contratación de artistas, 

educadores, motivadores y todas las personas naturales o jurídicas 

relacionadas al tema. h. Gestión, planificación, organización, dirección, 

ejecución y evaluación de talleres de formación y capacitación a / 
RÁ 

docentes s por med medio de procesos artísticos, lúdicos y motivacionales para 

cualquier persona, natural o jurídica, pública o privada. i. Asesoramiento 

y consultorías en educación y formación profesional, la compañía no
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realizará ninguna de las actividades contempladas en 

Educación Superior. j. Formación a docentes para el mang 
A A e + . A 

conflictos y motivación a través del arte y la creatividad. 
A IT A 

dirigidos a niños y adolescentes. m. Organización, dirección |y 

explotación de eventos como conciertos, seminarios, charlas, cursos 

conferencias, eventos de esparcimiento, al igual de fiestas infantiles. n 

Gestión y dirección de exposiciones con fines culturales y/o pos 

convocatorias nacionales e internacionales y organización! de 

residencias e intercambios culturales y premios. Organización d 

concursos educativos. o. Investigación y publicación de textos y !librog 

en relación al arte, la educación, el arte gráfico, las artes plástica$ 

formación docente, talento humano, bienestar social, métodos 

pedagógicos vinculados al arte y el juego, memorias de los talleres 

realizados y los proyectos implementados, uso del tiempo libre, ocio, 

entre otros. p. Edición de publicaciones, vídeos, sitios web y folletos 

informativos con fines educativos, culturales y de difusión. q. 

Fabricación, distribución, representación, comercialización incluso a 

través de comercio electrónico y el almacenaje de obras artísticas de 

cualquier tipo o estilo. r. Titularidad, administración y explotación de 

establecimientos y tiendas propias o en régimen de franquicias. s. 

Importación y exportación, en nombre propio o de terceros, de 

cualquiera de los productos mencionados en los dos ítems anteriores. t. 

- Gestión de residencias artísticas e intercambios culturales. u. Dirección, 
A >. - 

ET mn E a 

gestión, ejecución y asesoramiento en actividades de diseño y 

presentación de imagen corporativa, así como de diseño en general. v. 

 



Decoración, organización, asesoramiento y dirección artística-visual de 

espacios interiores, actos protocolares y eventos de difusión. w. 

Comercialización de productos y servicios de imagen: diseño gráfico, 

Ni de stands, bodegones, fotografía y escenografía. x. Asesoría y 

IN consultorías en decoración de interiores y exteriores. De igual forma, 

xs para el cumplimiento del objeto social, la compañía podrá suscribir y 

ejecutar todo acto o contrato que no esté prohibido por las leyes, ni sea 

contrario a las buenas costumbres ni al orden público. En definitiva, la 

X compañía, podrá celebrar y ejecutar toda clase de actos o contratos 

civiles o mercantiles, actuar como agente o representante de personas 

naturales o jurídicas, sean estas nacionales o extranjeras, que estén 

constituidas o por constituirse. CAPITULO 1 Art, 3.- DEL CAPITAL 

SOCIAL Y SUS MODIFICACIONES.-El capital social de la Compañía es 

SS cuatrocientos dólares (USD $, 400,00) dividido en cuatrocientas 

participaciones (400) de un dólar cada una (USD$ 1,00), Capital que se 

encuentra completamente pagado al momento de lasuscripción de esta 

escritura en la cantidad de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos 

¡de América (USD$ 400.00), conforme el certificado de apertura de 

cuenta de integración No. CIC101000006939 emitido por el 

PRODUBANCO, el 2 de abril de 2014. La Junta general de socios 

autorizará el aumento de capital de la Compañía por cualquiera de las 

formas previstas para este efecto en el Art. 140 de la Ley de Compañías. 

En caso de disminución de capital, ésta será aprobada por la Junta 

General de socios con la unanimidad de votos. Art. 4.- DE LAS 

PARTICIPACIONES.- Todas las participaciones gozarán de igualdad de 

derechos en la Compañía y cada una de ellas tendrá derecho a un voto 

y a una parte proporcional en las ganancias de la compañía. Las 

aportaciones constarán en un certificado que será entregado a su titular
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presentes estatutos y las que posteriormente fueren legalment 

determinadas por la Junta General de la Compañía. CAPITULO IV DEL 

GOBIERNO Y SU ADMINISTRACIÓN Art 6.- GOBIERNO.-' Lá RT A 

compañía estará gobernada por la Junta General de Socios 

  

A
 

* administrada por el Rresidente Ejecutivo, El Gerente General y todos lo YI
 

10
 

o 
demás funcionarios que la Junta General de Socios de la compañí 

» acuerde designar. Art. 7.- JUNTA GENERAL DE SOCIOS... La Jun 
  

General de Socios formada por los Socios legalmente convocados| y 

* reunidos, es la máxima autoridad de la compañía, con amplios podéfes 

para solucionar sobre los asuntos sociales y para tomar las decisiones 

que juzgue conveniente en defensa de la misma. La Junta General de 

Socios tendrá las siguientes atribuciones: Cumplir y hacer cumplir la ley 

  Y y los presente estatutos; Designar al Presidente Ejecutivo y Gerente 

General, señalarles su remuneración y removerlos por causas legales, si 

fuere del caso; Conocer y aprobar las cuentas, estados financieros, 

estados de pérdidas y ganancias y sobre los negocios sociales que le 

presenten los Administradores de la Compañía. Resolver acerca de la 

forma de reparto de utilidades; Resolver sobre la amortización de partes 

sociales; Decidir sobre el aumento o disminución del capital, la prórroga 

del contrato social y cualquier otra modificación o reforma a los 

presentes estatutos; Fijar y establecer los montos hasta por los cuales el



Gerente General podrá comprometer y obligar a la Compañía; Consentir 

en la cesión de participaciones y en la admisión de nuevos socios; 

Resolver sobre la disolución anticipada de la Compañía; Todas las 

demás atribuciones que estuvieran otorgadas en la Ley de Compañías y 

los presentes estatutos y que de acuerdo con éstos no corresponden a 

los gerentes, administradores u otra autoridad. Salvo el derecho de 

impugnación, las decisiones tomadas por ésta Junta General conforme a 

la Ley y a los presentes Estatutos, obligan a todos los socios. Art. 8.- DE 

. LAS CLASES DE JUNTAS.-Las Juntas Generales de socios serán 

>cinarias y extraordinarias, reuniéndose las ordinarias dentro de los tres 

primeros meses de cada año, y las extraordinarias en cualquier tiempo 

cuando así lo resuelvan el Presidente Ejecutivo o el Gerente General, 

demás según los casos determinados en la ley y los presentes 

estatutos. La Junta General de socios puede reunirse en cualquier lugar 

y en cualquier tiempo dentro del territorio nacional para tratar cualquier 

asunto siempre que se encuentre presente todo el capital social,' de 

conformidad a lo dispuesto por el Art. 238 de, la Ley de Compañías 

vigente. Art. 9.- DE LA CONVOCATORIA, QUORUM Y MAYORIA.- Las 

convocatorias a las Juntas Generales se harán con por lo menos ocho : 

NJ e nac a la fecha de reunión, mediante la prensa en uno de 

s periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañía y a/demás se la podrá realizar mediante comunicación dirigida 

al domicilio de cada uno de los socios y a través del correo electrónico 

de cada socio, registrado previamente en la Compañía. Salvo que la ley 

disponga otra cosa, la junta general se instalará, en primera 

. convocatoria, con la concurrencia d más el 50% del capital social. Con 

igual salvedad, en segunda convocatoria, se instalará con el número de 

socios presentes, siempre que se cumplan los demás requisitos de ley.
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ACTAS.- Las Juntas Generales estarán dirigidas por el Presidente 

  

s PRESIDENTE EJECUTIVO..- El Presidente Ejecutivo de la compañía 10 

N requerirá ser socio de la misma y será nombrado por un período dé 

caños, | pudiendo ser reelegido nistnidamente, gor el mismo lapso. Sus 

atribuciones y deberes son Nos siguientes: Ejercer individual o / 
1 

conjuntamente con el Gefgnte General la reptesentación legal, judicial y 

Nx extra judicial de la compañía; “Cumplir y hacer cumplir la Ley, los 

X presentes estatutos, y las resoluciones de la Junta General de Socios; 

Convocar y presidir las reuniones de la Junta General de Socios; 

Suscribir conjuntamente con el Gerente General los certificados de 

aportación; Suscribir y comparecer individual o conjuntamente con el 

N Gerente General a nombre y representación de la compañía, todo 

documento y a todo acto o contrato cuyo monto no sobrepase la cuantía 

fijada por la Junta General de Socios para el efecto; Suscribir con el 

secretario las actas de la Junta General; y, Todas las demás



obligaciones que le imponga la ley, estos estatutos y la Junta de Socios 

en general. Art. 12.- GERENTE GENERAL.- El Gerente General de la 
  

. Compañía no requerirá ser socio de la misma y será nombrado por un 

período de dos años, pudiendo ser reelegido indefinidamente, por el 

mismo lapso. Sus atribuciones y deberes son los siguientes: Cumplir y 

hacer cumplir la Ley, los presentes estatutos y.las resoluciones de la 

Junta General de Socios; Ejercer individual o conjuntamente con el 

Sión Ejecutivo la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía, inclusive lo determinado en el artículo 44 del Código de 

Procedimiento Civil, sin más limitaciones que las determinadas en los 

presentes estatutos; Convocar a reuniones de Junta General de Socios 

“en caso de no hacerlo el Presidente Ejecutivo y actuar como. secretario 

de este organismo; Suscribir conjuntamente con el Presidente Ejecutivo 

las actas de las juntas generales de Socios cuando hubiese actuado 

“s. como secretario de ese organismo, así como los certificados de 

aportación; Suscribir y. comparecer individual o conjuntamente . con el 

Presidente Ejecutivo a nombre y representación de la compañía, 

todo documento y a todo acto o contrato, cuyo monto no sobrepase la: 

cuantía fijada por la Junta General de Socios para tal efecto; 

Organizar, dirigir y precautelar las dependencias de la Compañía; 

Cuidar y hacer que .se lleven los libros de contabilidad, 

correspondencia, archivos y demás documentos de la Compañía, y 

llevar por sí mismo el Libro de Participaciones y Socios además los 

libros de actas de Junta General de Socios; Presentar anualmente a 

consideración de la Junta General Ordinaria de Socios, dentro de los 

sesenta días posteriores a la finalización del ejercicio económico 

inmediato anterior, una memoria razonada y explicativa de sus 

“actividades y de la situación de la compañía, acompañada del balance 
» 

AS
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general, del estado de cuenta de pérdidas y ganancias, de la hr9pú le dd É 

E % 

  

FUNCIONARIOS.- Cuando la Junta General lo estimare necesario, h 

N a petición del Presidente Ejecutivo o del Gerente General, nombra 

representación legal. judicial y extrajudicial de la compañía 

ejercida, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley de 

Compañías, por el Presidente Ejecutivo o por el Gerente General, 

Y además podrán obrar, comprometer y obligar a la Compañía hasta por 

Y el monto que la Junta General de Socios señale para el efecto, cuando 

el acto o contrato sobrepase la cantidad fijada por la Junta General de 

Socios, deberán comparecer a la celebración del acto o contrato en 

fórma conjunta el Presidente Ejecutivo y el Gerente General de la 

Compañía, según el acto o contrato; esta representación se extenderá 

a todos los asuntos relacionados con su objeto social, en operaciones   Ñ civiles y mercantiles y con no más limitaciones que las que puedan 

encontrarse en los presentes Estatutos y en la Ley. CAPITULO V DE 

LAS UTILIDADES Art.- 15.- DE LAS UTILIDADES.- Las utilidades 

 



repartibles concedidas en cada ejercicio anual se distribuirán de 

acuerdo a la ley, en la forma en que determine la Junta General de 

Socios. CAPITULO VI DE LA DISOLUCIÓN Y LA LIQUIDACIÓN..- Art. 

0346.- La compañía se disolverá anticipadamente cuando se encuentre 

eñ una de las causales determinadas en la ley de Compañía para el 

efecto, o por resolución de la Junta General, la que se tomará con 

sujeción a los preceptos legales. En caso de no haber oposición entre 

los socios, el Gerente General de la compañía o quien haga sus veces 

- asumirá la función liquidadora. Art.- 17.- En todo lo que no estuviera 

previsto en los presentes estatutos, la Compañía se sujetará a las 

disposiciones generales y especiales de la: Ley de Compañía y las 

demás disposiciones legales vigentes: que le sean pertinentes. : 

CAPITULO xo SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL Art 18.- Las 

cuatrocientas (400) parti ipaciones de un dólar de los Estados Unidos 

de América (USD$ a una en que se dividen los cuatrocientos 

dólares de los Estados Unidos de América ( SD$ 400,00) del capital, . : 

se suscriben y se pagan de la siguiente manera: 

  

  

      

  

  

                  

CAPITAL NRO. 

CAPITAL |[CAPITAL| POR  |PARTICIPAC 

socio SUSCRITO|PAGADO| PAGAR IONES  |PORCENTAJE 

CARLA $ 
LORENA 
CAICEDO $ 100.00) 100.00// $0,00 100 25% 
MESIAS ES 
DANIEL D 
NICANOR $ 100.00 $ 104 $ 0,00 100 25% 
CARVAJAL , 

ÚS
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      MARÍA ; 
LEJANDRA Y | 

CARRIÓN $ 100.00 100.00% $0,00 100 25% 
RI 

Se te ERAZO 
  MARÍA 

NOÉ [SOLEDAD $ | 
2 4 (GÓMEZ * A o y CON $ 100.00 100.004 $0,00 100 25% 
o, 9 MUÑOZ 
              Rla pr> > 

TOTAN $ 400.008 400.001 $ 0,00 400 1p01 
  

  

   
   

   
   

   
    

TERCERA.- DECLARACIONES ADICIONALES: Los Socios 

fundadores declaran que no hacen reserva en provecho particular, 

premio corretaje o beneficio alguno, y; que autorizan en forma expresa 

al Abogado Marco Antonio Morales Andrade para que realice ante la 

Superintendencia de Compañías y demás autoridades competentes, 

todos los trámites conducentes al establecimiento legal We esta 

sociedad hasta su inscripción en el Registro Mercantil. Le autorizán 

también para que obtenga y efectúe con su firma la inscripción de la 

compañía en todos los demás Registros que fuere menester. Le 

autorizan por último para que mediante simple carta pueda delegar 

alguna de estas facultades a la persona o personas que a bien tenga. 

De igual manera, se autoriza al referido profesional, para que convoque 

a la primera Junta General de Socios. Usted señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo y documentos habilitantes 

necesarios para la perfecta validez de la presente escritura pública.   
(Hasta aquí la minuta, que junto con los anexos y habilitantes que se 

incorpora queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, y que 

la compareciente la acepta en todas y cada una de sus partes, minuta 

que está firmada por el abogado Marco Antonio Morales, con matricula 

profesional número nueve mil quinientos nueve, del Colegio de Abogados 

de Pichincha. Para la celebración de la presente escritura se observaron 

 



los preceptos y requisitos previstos en la ley notarial; y, leída que les fue 

a la compareciente por mí el Notario, se ratifica y firma conmigo en 

unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, de 

todo cuanto doy fe 

L L acobecias 

  

CARLA LORENA CAICEDO MESIAS 

c.c. /7/1/43/07%0 

- DANIEL NICANOR CARVAJAL LÓPEZ 

C.C. PHÁAO0RZAZ 

  

c.c. /1/32233=0 

Je q 
, MARÍA SOLEDAD GÓMEZ MUÑOZ 

cc. 111075853 1 

   U > 
D uan Carlos| Morales Lasso 

Notaró XV, a rgado delalNotaria Primera de Quito.  
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7623194 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: MORALES ANDRADE MARCO ANTONIO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 24/04/2014 1:10:14 PM      PRESENTE: Ñ 
A FIN DE ATENDER SU PRTICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSUBTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

    

    
   

    

   

   

      

1.- LUDOMENTIS CIA. LTDA. 
APROBADO 
POR ADRIANA LUZURIAGA - GUAYAQUIL 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 24/05/2014 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
. SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBR 

COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI) 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER. 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, 
UE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 

EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A here DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. SC.SG.G.10.001 DE 
FE 0 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPANIAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

DRA. MA. ISABEL MONTESINOS A. 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_ intranet denomina... 24/04/2014
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y 

Hemos recibido de 

Nombre 

CARVAJAL LOPEZ DANIEL NICANOR 

CARRION ERAZO MARIA ALEJANDRA 

CAICEDO MESIAS CARLA LORENA 

GOMEZ MUÑOZ MARIA SOLEDAD 

    

   

La suma de : 

CERTIFICACION 
  

Número Operación CIC101000006939 

Total 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con 
Cero centavos 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco un(a) nom 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

LUDOMENTIS CIA. LTDA. 

en formación que se denominará : 
“ 

l valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 
para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende : Ruc, Estatutos y 
Nombramientos debidamente inscritos y la Resolución indicando que el trámite de constitución se 
encuentra concluido. 

En do de que no llegare 
COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

a perfeccionarse la constitución de la 

deberán entregar al Banco el presente certificado origina 

protocolizado y la autorización otorgada al efecto por el organismo o autoridad competente ante quien se 
az A 2z 

presentó para la aprobación. 

| 
Atentamente; 

  

ho 

BANCO DE LA PRODUCCION SA. 
FIRMA AUTORIZADA 

QUITO N 
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O 
miércoles, abril 

FECHA 

Laa 

  

  
0810383 

   



      

   

    

   
   

  

   
    

   

   

  

INSTRUCCIÓN "PROFESIÓN /OCUPACIÓN e jac DEL ECU AR 
BACHILLERATO EMPLEADO PRIVADO E233912222 0 0 C n 0 0 Q A St A F 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE a a , Az; > 
CARRION PATRICIO ALBERTO S Ss 1 a 335-0 
APELLIDOS Y NOMBRES CE LA MADRE ¿CIUDADANIA po E 

ERAZO MARIA SUSANA S 'CARRION JN 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN z E "MARÍA ALEJANARA / 

o a tos 3 LUGÁRDE NACIMIE Mor : 
2013- PICHINCHA    FECHA pe EXPIRACIÓN QUITO -- 

GONZALEZ SUAREZ 
FECHA DE NACIMIENTO 19 

z : + NACIONALIDAD. -EGURRO 
Ñ " E sx0p “> 
E ESTADO CIVIL. CASADA 

| E PP” AE ANGEL XAMNER J CAHUASQUI DOMINGU 
vtatsllciendcaet 

    

  

    

    
CRECTORGETSLAL FEA DEL CEDULACO 1 AS -— = — 

E REPÚBLICA DEL os o D 
A CONSEJO NACIONARELECTORAL Sn 

00 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
CIUDADANA (0) == ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

009 - 0066 . 47132233 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

CARRION ERAZO MARIA ALEJANDRA 

PICHINCHA 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 

QUITO CUMBAYA 

CANTÓN 

  

ves a AR WTES PU IBuCOsy PRIVADOS = E) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 

E NOTARIA PRIMERA EN APLICACIÓN A DEQUITO 
YA LA LEY NOTARIAL OS MODER AZACIÓN 

que la fotocdpia que A 
PA 2 COn Su origidal que A 
en po i - 

   
   

    

   

  

CEDE está 

resentedo 

3 
atés “Lasso 

la Primera de Quito.



  

ptr ESg3aVESzE ap 
POLCAST 

¡3 

A 

ESTUDIANTE -— CIUDADANTA 

ME A ANGEL IIA MUROZ 
BUTTO. E TED. 

22703 dando 

eso. REN 4 

07 AEOSTO 1977 

    

   
FICHINEHA/ BUTTO 

GONZALEZ SUAREZ ' - 

¿ == 

“o. E REPÚBLICA DEL ECUADOR: 
CONSEJO NACIONAMEREZTORAL 

ADO DEVOTACIÓN 

013 ELECCIONES SECCIONALES 13-F28-2014 
EXTÍFIC 

013 - 0020 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

. 

  

dll-A 0548 08458 

   

R BOMEZ GOMEZ MUROZ MARIA SOLEDAL 

FICHINCHA/BUITO /BENALCAZAR 

   

    

1710758531 
CÉDULA 

GOMEZ MUÑOZ MARIA SOLEDAD 
! 

PICHINCHA 
PROVINCIA cor CIRCUNSCRIPCIÓN 1 

QUITO RUMIPAMBA 

! SL 4 

ESTE CITUTAICADO Sid VE PARA TODOS ee > > 
LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

A 

    

    

  

  

DOY FE que fa foto pia que ANTECEDE está 
conforme con su origina! que mÁ t. Aprasentado 
en NA FO AC eS 

Quito a, NE 

Dr. Juan rales Lasso 

  

Notario XV, Encargádp de la Notaria Primera de Quico. 

9 PRESIDENTA DE 

  

JUNTA 

  

 



as REPUBLICA DEL ECUADOR dl 
An 1 0 | qa DIRECCION GEERAL DE REGISTRO CIL 10 
1) ¡ 5 IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

   

   
   

       

       

  

  
Pra LEOTITTLADO 

PULGAS DERECHO. 

  

po REPÚBLICA DEL ECUADOR... . y 
Y CONSEJO NACIONALERECTORAL . AN, 

CERRADO DEVOTAIÓN 

005 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-24 

> 005 - 0008 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

CARVAJAL LOPEZ DANIEL NICANOR 

  

      

      

PICHINCHA 
! PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 

a QUITO —= 7 guno y | 

ESTZ CEXTIFICADO SIRVE FARA TODOS CANTÓN E GPPRACÓNA 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS LE Al 
A PRESIDENTAJE pÉ LA JUNTA 

—- NOTARIA PRIMERA DEQUITO EN APLICACIÓNA LA LEY D r Y ALA LEY NOTA RIAL E MODERNIZACIÓN 
DOY FE que la fotoc 
conforme con su origi 
en 

  

     

   
   

  

    

     

la q14e ANTECEDE está 
* 2 pre asentado 

  

-=ej 

7 

Carlos A6rales L S Lasso Notario XV AEncalgádo de la Notaria Primera de Quito. 

  

 



  

  

— 

a REPÚBLICA DEL SR 

$ : ca cn 
E CONSEJO NACIONAL ETORAL cas 

001 ELECUIONES SECCIONALES 2555-10 5 

001 - - 
4711431070 

NÚMERO DE 

CÉDULA 

CAICEDO 50 MESIAS
 CARLA LORENA 

PICHINCHA 
, - 

EROVINCIA 
CIRCUNSCRIPCIÓN 

4 

QUITO 
RUMIPAMBA 2 

GANTÓN 
Ta ZONA 

ET a 
” 

CANTERA PELOS 
1) PRESIDENTA 

DE LA JUNTA 

A 
- 

NOTARIA PRIM 7 
"EN APLICACIÓNA LA DS BA icon y 

YALALEYN Y ALALEY NOTARIAL. 

cont An con suo orig dl que 

en    
  mo os Su n CarlosMorales Lasso 

ncargady de la Notaria Primera de Quito,  



ani 1 
o0cno11 ASPE 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS Í DE     

  

EN 

Se otorgó ante mí, LA CONSTITUCION DE COMPAÑÍA osNQmiba / 

LUDOMENTIS CIA. LTDA.; y, en fe de ello confiero esta TERCERA” 

  

Ss, COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito el veinticuatro de abril 

NN de dos mil catorce.- 

Y 
> > 

Rla pr ,     
   

  

1D 
? Juas a 

: 

rl dotar o XV acargadop s-Pninfera de Quito. 

Lhrre 0 E a 

   



    

2032 
DR. JORGE MAcHaDo cevaLtos 00070: 

RAZON: Mediante Resolución No. SC-IRQ-DRASD-SAS-14- 

002318, dictada por el Especialista Jurídico Societario de la 

Superintendencia de Compañías, el 11 de junio de 2014; se 

Aprueba la Constitución de la Compañía LUDOMENTIS CIA. 

LTDA..- Dando cumplimiento a lo dispuesto en dicha resolución en 

su Artículo Segundo, tomé nota de este particular, al margen de la 

respectiva escritura matriz por la cual se constituyó dicha compañía, 

otorgada en esta Notaría, el 24 de abril de 2014.- 

Quito, 16 de junio de 2011.- 

AC/ 

 



,» Registro Mercantil de Quito 

  

  

| TRÁMITE NÚMERO: 38821 | 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 24669 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/07/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 2203 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

oo, 1713409272 CARVAJAL LOPEZ Quito SOCIO Soltero 

% DANIEL NICANOR 

E 1713223350 CARRION ERAZO Quito SOCIO Casado 

» Y s MARIA ALEJANDRA 

> $ ¿ | 1711431070 CAICEDO MESIAS Quito SOCIO Casado 

> $ CARLA LORENA 
1710758531 GOMEZ MUÑOZ Quito SOCIO Soltero 

MARIA SOLEDAD       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

FECHA ESCRITURA: 24/04/2014 
NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA 

CANTÓN: QUITO 
N?. RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: SC-IRQ-DRASD-SAS-14-002318 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: ESPECIALISTA JURÍDICO 
  

RESOLUCIÓN: 

NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA DR. ROMAN BARROS FARFAN 

  

PLAZO: 30 AÑOS 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: LUDOMENTIS CIA. LTDA 
    DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:   QUITO 
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

Capital Valor 
  

  Capital   400,00 
  

Página 1 de 2 

 



» Registro Mercantil de Quito 

  

0309016 
5. DATOS ADICIONALES: 

GOB: JUNTA GENERAL DE SOCIOS QUE NOMBRA PRESIDENTE EJECUTIVO Y GERENTE GENERAL.- ADM: PE Y 

GG; 2 AÑOS.- RL: INDIVIDUAL O CONJUNTAMENTE PE Y GG. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 3 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2014 0 4, 
go e, 

    
d
s
 

q 

AB. MARCO LEON santa dá lA (DELEGADÓ - rEsogIa eS s 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓNAUITO      
   

    DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 
   

SPAR DE VILLAROEL 
HO ano 

Página 2 de 2 

0 a 5 e a) «1 4 

/ No 36 e



: 00072020 
  

  
  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
           

SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
DB COMPAÑÍAS 

[RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: Ludo men Tis CIR. LTDA 

lEXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: Lia Toraua. 

[NOMBRE COMERCIAL: l LudomenTis 

[DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

Pichincha Cóuilo ÚuiTO 
DOMICILIO POSTAL 
PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

Pichincha (PuiTo (OuiTO 
PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

E Fnaa 
[CALLE: NÚMERO: |INTERSECCIÓN/MANZANA: 

Tn gla Terra E3 - 121 AV. fefuoblica . 
CONJUNTO: JBLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

216-0997 | 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

ciados . mM 

CELULAR: FAX: 

0998780598 
REFERENCIA UBICACIÓN: 

  

[NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 
Vamel Nicanor Corvazal Lopez 

INÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: : 
A? 13109 27 -2. 

  

    
Declaro bajo Juramento la veracidad de la Información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías A] 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta Información y; acepto que en caso de que el contenido] 

presente no corresponda a la verdad, esta institución aplique las sanciones de ley. 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

¡Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.     VA-01.2.1.4-F1 
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EE RESA Factura No. 001-006-004897467 | 
Uno SA q, Autorización SRI: 1114100015 0020 E 

=> Fecha de autorización: 03/01/2014 — «$ No. de Control: 135816408-76 
Las Casas E1-24 y Av. 10 de Agosto Válida hasta: 03/01/2015 cl Valor a pagar: 15.85 
A.U.C.: 1790053881001 a 

CONTRIBUYENTE ESPECIAL Fecha de Emisión: 19/08/2014 E Fecha de Vencimiento: ; 03/09/2014 
RESOLUCIÓN N”. 5368 ? Cc y 

( INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR G> Ny 

e 
SUMINISTRO: MESIAS CECILIA 

Código Único Eléctrico Nacional: 1401358164 Cédula / R.U.C.: 1704607082 Código Postal: 170515 

Dirección servicio: N33B INGLATERRA E3-121 82 304 AV. REPUBLICA EDF.ROYALTY STUDIOS 

Plan/Geocódigo: 26 30-30-008-5118 Tarifa: 715-Comercial sin Demanda (Baja Tension) 19/08/2014 1 

Provincia - Cantón - Parroquia: PiCHINCHA - DISTRITO METROPOLITANO QUITO - EL INCA 

Dirección notificación: Domicilio 

4. FACTURACIÓN SERVICIO ELÉCTRICO Y ALUMBRADO PÚBLICO 

Medidor: 256506-HEX-AB Factor multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 

Desde: — 15/07/2014 Hasta: 14/08/2014 Días Facturados: 30 Tipo consumo: Leido 
Factor Potencia: 1.00 Penalización Fp: 0.000000 Factor Corrección: 1.00 

LECTURAS Valores VALOR CONSUMO: 745 

Descripción Actual | Anterior | Consumo | Unid. CIÓN 1.41 
Energia 7763.00] 7671.00] 92 KWR 74 ADN 5( 1) to re 

SUBTOTAL. SERVICIO E 

Y ahorro por la Tarifa de la Dignida SUBTOTAL ADE 

: 0 2. VALORES PENDIENTES A 
CONCEPTO VALOR 

O ) 
NA Factura No. —001-006-004397467 SUMINISTRO: [; 
ELECTRICA 
QUITOS.A.E.EQ. Autorización SRI: 1114100045 MESIAS CECILIA 

Las Casas E1-24 y Av. 10 de Agosto Fecha de autorizac: 03/01/2014 

RUC:  7E00sCa81001 9 Válida hasta: 03/01/2015 |No. de Control:  135816408-76 
CONTRIBUYENTE ESPECIAL Valor a pagar: 45.85| 

RESOLUCIÓN N*. 5368 COPIA - EMISOR 

  

  

  

  

  

   

  

    
  

( Factura No. 001-006-004897467 N 

Autorización SRI: 1114100015 
Fecha de autorización: 03/01/2014 
Válida hasta: 03/01/2015 

TENTAR 19/08/2014 

INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR 

SUMINISTRO: Cédula / R.U.C.: 1704607082 

MESIAS CECILIA 

No. de Control: 135816408-76 

Dirección servicio: 

N33B INGLATERRA E3-121 82 304 AV. REPUBLICA EDF.ROYALTY STUDIOS 

3. RECAUDACIÓN TERCEROS 

ESTOS VALORES NO FORMAN PARTE DE LOS INGRESOS DE LA 
EMPRESA ELÉCTRICA 

CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR 

IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 5.10 

ASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 4.05 

Pagar hasta: 03/09/2014 

an cel a o 3 

o MO de 2 

180 0000 A 0 10 00 10 

3457 

1000088000000 00 080 000058000 DO 

RECAUDACIÓN



0cc9022 

Carta de cesión de derechos 

Quito, 13 de octubre de 2014-10-13 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

CIUDAD 

De mis consideraciones: 

Gladys Cecilia Mesías Barrezueta con cédula de ciudadanía 170460708-2, autorizo a Ludomentis Cia. 

Ltda. para que reallce de manera gratuita, su actividad comercial en la dirección Inglaterra E3-121 y 

República, en el edificio Royalty Studios piso 3 oficina 304, dicha oficina es de mi propiedad, para lo 

cual adjunto la planilla respectiva que consta a mi nombre. 

Atentamente, 

Cabo Lo: Coucedo 
Gladys Cecilia Mesías Barrezueta 

CC: 170460708-2 

Adjunto: Plantilla y copia de cédula



encrc23   

   PABLO INGUEL ANGEL 
CAJCEDO DAVALOS 

  

  

   
> INSTRUCCIÓN: PROFESIÓN / OCUPACIÓN o, SUPERIOR Bra APERUIDOS *Y NOSABRES DELPADRE 

MESAS 
APELLIDOS Y "¡TIVERES DE LA MADRE 
BARREZUETA OLGA 
UIGAP 1! FECHA 1. TEEDIOÓN - - 

2014-86:42 . o FECHA DE ARAGÓN: A 20-0642 

LF Guti EE Liam: A 

    + REPÚBLICA DEL El A Za CONSEJO NACIONA CE PECTORAL AS 

MERS TIME CTI 
HC SURTE 

  

E 

. 

011 - 0243 1704607082 
MESIAS BARREZUETA GLADYS CECILIA 

si
 | 

 



y : ccon019 
REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

No. SC-IRQ-DRASD-SAS-2014.2213 

minación: LUDOMENTIS CIA. LTDA. 

nstitución: eforma de Sucursal bio 

S micilio: 

iciliación: umento de rroga bio 
ital inación: 

iquidación: ransformació oder nvalidación: 

otario: Primero Fecha: 24/Abril/2014 

echa de Constitución: 24/Abril/2014 otario: Primero 

icilio: Distrito Metropolitano de Quito ital: 400 
vincia PICHINCHA 

tante: : MARCO MORALES 

O ión: robación con: iva 

  

Distrito Metropolitano de Quito, 09/Junio/2014 

Señor.(a/ta) 
Dr. Román Barros Farfán 
ESPECIALISTA JURIDICO SOCIETARIO 
En su Despacho 

De mi consideración: 

Por el presente, la Subdirección de Actos Societarios, emite informe favorable para la aprobación de 
la constitución de LUDOMENTIS CIA. LTDA. constante en la escritura pública otorgada ante el 
Notario Primero del cantón QUITO, el 24/Abril/2014 . 

0 Atentamente, 

  

Dr. eri és 

ESPECIALISTA JURIDICO SOCIETARIO 

Tr. 1.2014.1163 
EVG/



  

  

O000t: > 
1) CUPERINTEND 

ENCÍA 
DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

27189 
OFICIO No. SCV-IRQ-DRASD-SAS-14- 

Quito, — 14 QT, 2% 

Señores 

PRODUBANCO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía LUDOMENTIS CIA. LTDA., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

== 

Ab. Felipe Oleas Sandoval 
SECRETARIO GENERAL DE LA 

INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO 

 


